
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y OCHO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bogotá D. C., siete (7) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 

Proceso No. 110013103038-2022-00031-00 
 
En atención a la solicitud del abogado JUAN CARLOS VÉLEZ PANQUEVA apoderado 

judicial de la demandante y como quiera que los bienes objeto de restitución deben 

ser aprehendidos previo a su entrega, se atenderá de manera favorable la petición. 

 

Así las cosas, de acuerdo con lo previsto en el parágrafo del artículo 595 del Código 

General del Proceso, resulta procedente comisionar al Inspector de Tránsito para 

que realice la aprehensión de los rodantes; por lo que el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR la aprehensión de la máquina excavadora de placa 

MC008458 y el vehículo de placas UCN-838. 

 

SEGUNDO: COMISIONAR para tal fin al SEÑOR INSPECTOR DE TRÁNSITO DE 

BOGOTÁ D.C. (parágrafo artículo 595 del C.G.P.), comunicándole la anterior 

decisión a efectos de que ponga a disposición del Despacho los automotores 

anotados. OFICIAR. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 

DMR 
               
 
 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 141 hoy 8 de noviembre de 2023 a las 8:00 a.m. 

 
MARIA FERNANDA GIRALDO MOLANO 

SECRETARIA 

Firmado Por:

Constanza Alicia Pineros Vargas

Juez Circuito



Juzgado De Circuito

Civil 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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